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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
A DE COMPAÑÍAS 

    
  
  
  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

        

ÍRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: hor ERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER 

JEXPEDIENTE: 2078 fnuc: 0990322112001  |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: | 

Domeo LEGAL CANTON CIUDAD 

KM 10 VIA SAMBORONDON SAMBORONDON - 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON -- 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

KM 10 VIA SAMBORONDON - - 

[CONJUNTO: BLOQUE: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

5009818 5009819 

[SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jramirCersa.com.ec tsuare(Versa.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0989446019 - - 

REFERENCIA UBICACIÓN:   
JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROS SAMBORONDON 

  pones: REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  
  

JOSE EUDORO PARRAGA CHUMO 

¡NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA: 

0904159746 

Deciaro bajo jur la dad de 1a infor Ón propo! da en este lerlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las] 

averiguaciones pertinantes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a laj 

esta institución aplique las sanciones de ley. / 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   

oresente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
óm Y ARCHIVO AcÍ 

DOCUMENTAC brit DE GUAYAQUIL 

INTERDENGIA DE Lil 

76 FEB 208” 

ECc!IBID o 

10.3 qU0n 

  

 



REPUBLICA DEL 

ECUADOR    
  ESCRITURA 

1 
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33 
5 E CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
em = COMPAÑÍA INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER.- 

¿7 
¿% = 

¿=S 
  

MI 

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. PABLO L. CONDO MACIAS, M.Sc. 

. CUARTA . 2016 

Copia. ______  _ _ Registro del 
  

DE LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN 

18 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Guayaquil, 

 



     

  

DL 
Factura: 001-002-000008864 20160901005P02682 

  

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901005P02882 

  

    ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:54) 

  

    

  

    

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 

No. 
Tipo Documento de - Persona que le Persona Nombres/Razón socia) intervininete kientidad Identificació Naclonalldad Calidad representa 

Suriaica. (INTERCAMBIO Y REPRESENTAD [eye 09903221120 JECUATORIA [PRESIDENTE JAVIER WILLIAM 
AGRICULTURA S.A. AGRINTER [O POR 04 NA EJECUTIVO PAREDES GALVEZ 

A FAVOR DE 

No. Tipo Documento de ari 
Persona Nombres/Razón social Interviniente identidad identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantán Parroquia a 
GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIOÓN     
  

    
  DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

 



No. 2016-09-01-05-P-02682 

   
2 CAMBIO DE DOMICILIO Y 

3 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

4 LA COMPAÑÍA INTERCAMBIO Y 

5 AGRICULTURA S.A. AGRINTER.- 

ablo L. do M. . Ponlo Condo M 6 CUANTIA: INDETERMINADA.---- 
NOTARIO 5to. a . . 

Guayaquil 7 En la ciudad de Guayaquil, 

8 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

9 Ecuador, a los dieciocho ( 18 ) días del mes de 

10 Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 

PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, comparece: el señor don JAVIER 

WILLIAM PAREDES GALVEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO y REPRESENTANTE LEGAL 

17 de la compañía INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. 

18 AGRINTER, calidad que legitima con su 

  

19 nombramientos inscrito, que presenta para que sea 

20 agregado a la presente, el mismo que declara que su 

21 nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y 

22 que continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad,   
23 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

24 doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

25 identificación; y, procediendo con amplia y entera 

26 libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados 

27 de esta escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

28 REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me 

KC y 
3 114 
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presentó la minuta siguiente: “S E NÑ O R 

NOTARIO; En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sírvase autorizar una de Cambio de Domicilio 

y reforma de Estatutos que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: P R 1 M E RA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor JAVIER WILLIAM 

PAREDES GALVEZ, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y como tal representante legal de la 

compañía INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. 

AGRINTER, quien actúa debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciséis.- 

SEGOUN D A: ANTECEDENTES: DOS.UNO. 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A, AGRINTER, se 

constituyó bajo la denominación COMPAÑÍA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO S.A. según consta de la 

escritura pública que autorizó en esta ciudad de 

Guayaquil, el Escribano señor Juan Alfredo Moreira el 

veintiocho de Junio de mil novecientos veinticuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

cinco de Julio del mismo, con un capital inicial de 

doscientos mil sucres (S/.200.000,00); DOS.DOS. Por 

escritura pública que autorizó en esta ciudad de 

Guayaquil, el Escribano señor Juan Alfredo Moreira, el 

cinco de Febrero de mil novecientos veinticinco, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, la compañía aumentó su capital social 

AS 

       



  

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M Sc, 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 
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a la suma de trescientos mil sucres (S/.300.000,00) y 

se reformaron sus estatutos sociales; DOS.TRES. Por 

escritura pública autorizada por el Escribano señor 

Pablo Francisco Corral, el veintitrés de diciembre de 

mil novecientos treinta y cinco, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, la compañía 

aumentó su capital social a la suma de quinientos mil 

sucres (S/.500.000,00) y se reformaron sus estatutos 

sociales; DOS.CUATRO. Mediante escritura pública 

autorizada por el notario doctor Eduardo Emiliano 

Calle, el veinte de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y tres, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, la compañía aumentó su capital social a la 

suma de un millón de sucres (S/.1'000.000,00) y se 

reformaron los estatutos sociales; DOS.CINCO. Por 

escritura pública que autorizó el Notario de 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el catorce 

de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, se reformaron y  codificaron los 

estatutos sociales; DOS.SEIS. Mediante escritura 

pública autorizada por el notario doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, el veintisiete de septiembre de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciocho de octubre del 

mismo año, la sociedad se transformó a compañía de 

Responsabilidad Limitada reformándose 

consecuentemente su estatuto social y adoptando el 

Y / 
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millones de sucres (S/.290'000.000,00), reformó sus 

estatutos sociales y fijó su capital autorizado en la 

suma de quinientos ochenta millones de sucres 

(S/.580'000.000,00).-  —DOS.CATORCE. Mediante 

escritura pública celebrada ate el Notario Quinto de 

Guayaquil, abogado Cesário Leonidas Condo Chiriboga 

el siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, la compañía escindió parte de sus activos, 

pasivos y patrimonio, dando lugar a la creación de la 

compañía SEGUBLINSA S.A.; DOS.QUINCE. Mediante 

escritura pública celebrada ate el Notario Quinto de 

Guayaquil, abogado Cesário Leonidas Condo Chiriboga 

el primero de Junio del dos mil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el doce de Octubre del dos mil, 

la compañía convirtió su capital social a dólares de los 

Estados Unidos, cambió su denominación por la de 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER, 

escindió parte de sus activos y patrimonio para la 

creación de COMPAÑÍA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 

S.A. INTERAGRICOLA, y reformó como consecuencia 

sus estatutos sociales; y DOS.DIECISEIS. La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER en 

sesión celebrada el día dieciocho de Octubre del dos 

mil dieciséis resolvió por unanimidad cambiar el 

domicilio principal de la ciudad de Guayaquil al 

  

  

   



pu
n Cantón Samborondón, reformar el artículo primero de 

los estatutos sociales y autorizar al Presidente 

Ejecutivo para que individualmente cumpla con lo 

resuelto en dicha Junta.- TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El señor JAVIER WILLIAM PAREDES 

  

GALVEZ, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como 

Pablo £. Condo M. tal representante legal de INTERCAMBIO Y ABOGADO-M Sc, 

NOTARIO Sto. 

Guayaquil AGRICULTURA S.A. AGRINTER, de conformidad con lo 

VOD
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resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dieciocho de Octubre del dos 

mil dieciséis, que se agrega como documento 

habilitante, declara: a) Que se cambia el domicilio de 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER de la 

ciudad de Guayaquil al Cantón Samborondón y que el 

artículo primero de los Estatutos Sociales de 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER ha 

quedado reformado por el siguiente texto: “ARTICULO 

PRIMERO: INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. 

AGRINTER es una sociedad anónima de nacionalidad 

  

ecuatoriana, su domicilio principal estará en el 

21 Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República 

22 del Ecuador, pudiendo establecer sucursales, oficinas 

23 o agencias en otros lugares del país o del exterior”; y 

24 bj) BAJO JURAMENTO: Que su representada se   25 encuentra al dia en todas sus obligaciones con el 

26 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), no 

27 adeudando suma alguna; y que INTERCAMBIO Y 

28 AGRICULTURA S.A. AGRINTER no ha celebrado 

CT y) 
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contratos de obras públicas con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna de sus Instituciones, y 

por lo tanto no le adeuda ningún valor, ni ha sido 

declarada incumplida.- CUARTA: AUTORIZACION: 

Se autoriza al Presidente Ejecutivo y representante 

legal de INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. 

AGRINTER y a la Doctora Lilia Salazar Chiriboga, para 

que cualesquiera de ellos, realicen individualmente el 

perfeccionamiento legal de la presente escritura 

pública.- Sirvase usted señor Notario agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento, y agregar como documentos habilitante 

la copia certificada del acta de fecha dieciocho de 

Octubre del dos mil dieciséis; el nombramiento de 

Presidente Ejecutivo, su cédula de ciudadanía, 

certificado de votación y Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía  interviniente.- 

(firmado) Lilia Salazar Ch., DOCTORA LILIA SALAZAR 

CHIRIBOGA, ABOGADA, Matrícula número cero nueve- 

dos mil cinco-ciento siete-Foro de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 
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Pablo L. Condo M. 
ABOGADO-M.5c, 

NOTARIO 510. 

Guoyaquil 
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tanto, el señor otorgante, se ratificó en el contenido de 

la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INTERCAMBIO Y 

AGRICULTURA S.A. AGRINTER, en alta voz, de 

principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

pa Za co! ZA 

JAVIER WIETIA M PAREDES GALVEZ, PRESIDENTE 

EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER |- 

C.C. $ 0916966831.- 

C.V. $ 266-0075 

R.U.C. $ 0990322112001 .- 

    
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER CELEBRADA EL DÍA 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DEICISEIS.ecccmammmmenenarinan 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Octubre del año 

dos mil dieciséis, siendo las diez horas treinta minutos, en el local de la 

Compañía ubicado en la Avenida Domingo Comín s/n y Pedro José Boloña, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria sin convocatoria previa, las accionistas 

de la compañía INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER a saber: 

INDUSTRIAS SOTAVENTO S.A., representada por su Presidente, señor 

' Santiago Enrique Maspons Guzmán, propietaria de cinco mil ochocientas 

(5.800) acciones de un dólar cada una; y SIDCAB S,A., representada por su, 

Gerente General, Ingeniero Alberto Federico Maspons Burbano, propietaria de 

cinco mil ochocientas (5.800) acciones de un dólar cada una.- Preside la 

sesión su Titular señor Javier Willian Paredes Galvez y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el Ing. Alberto Federico Maspons Burbano.- Por Secretaría se 

establece que a esta Junta ha asistido accionistas que representan la totalidad 

del capital pagado de la compañía que asciende a la suma de once mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos (US$11,600.00) y que se han 

elaborado los listados de ley, por lo que existe el quorum estatutario y legal 

para la celebración de la misma.-De inmediato el señor Presidente Ejecutivo 

toma la palabra y manifiesta que como esta Junta. ha sido convocada 

personalmente y no por la prensa deberán los accionistas antes de continuar 

con la misma, expresar su conformidad para conocer y resolver sobre el 

único punto del orden del día: Cambio de domicilio de la ciudad de 

Guayaquil al Cantón Samborondón, Provincia del Guayas y reforma del 

Artículo Primero de los Estatutos Sociales vigentes.- Las accionistas 

deliberan sobre el particular y deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria, en razón de estar suficientemente informados y 

reunirse los requisitos señalados en el artículo 238 de la Ley de Compañias 

codificada.- De inmediato el señor Presidente Ejecutivo declara instalada la 

sesión y ordena se conozca y resuelva sobre el único punto del orden del día y 

manifiesta que es conveniente para el desarrollo de las actividades de la 

sociedad cambiar su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil al Cantón 

Samborondón.- Luego de las deliberaciones respectivas, los accionistas 

/ 

  
  

7! 

 



deciden por unanimidad con 11.600 votos a favor y ninguno en contra cambiar 

el domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Samborondón y reformar el 

artículo primero de los estatutos sociales vigentes en lo referente al domicilio 

de ta sociedad por el siguiente texto: “ARTICULO PRIMERO.- INTERCAMBIO 

Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER es una sociedad anónima de 

nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal estará en el Cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales, oficinas o agencias en otros lugares del país o del 

  

esión y se hizo un receso para la redacción de esta Acta.- Reinstalada la 

sesión se leyó esta Acta a las accionistas concurrentes quienes la aprobaron y 

firmaron en señal de conformidad, junto con el Presidente Ejecutivo e 

infrascrita. Secretario Ad-Hoc que certifica.-     

  

SOTAVENTO S.A. p. SIDCAB S.A. 

¡ 7 Accionista 

xÁs CRA 
S GUZMAN ING. ALBERTO MASPONS BURBANO 

GERENTE GENERAL 

p. INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER 

ULA E) pl ez > o 

JAVIER und ES GALVEZ ING. ALBERTO MASPONS BURBANO 
PRESIDENTE EJECUTIVO SECRETARIO AD-HOC 

  

 



     

  

  

  

he e ni REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
mes SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990322112001 

RAZON SÓCIAL: INTERCAMBIO Y AGRICULTURA 6.A. AGRINTER 

NOMBRE COMERCIAL; INTERGAMBIO Y AGRIGULTURA 8.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
REPRESENTANTE LEBAL: "PAREDES GALVEZ JAVIER WILLIAM 

CONTADOR: RAMIREZ PATIÑO JOHANNA LUCIA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/07/1924 FEC. CONSTITUCION: 05/07/1994 * 
PEC, INSCRIPCION: $1/10/198+ FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/10/2010 

5 AGTIVIDAD PRINCIPAL: 

he VENTA AL POR MAYOR DE CACAD oo 

DONICILIO TRIBUTARIO: 
  Proviniola: GUAVAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; XIMENA Calles AV. DOMINGO GOMIN Número:'G/N Interasbaléa)'" ad 

Hop 0% BOLOÑA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GASOLINERA TERPEL Telefono Trabajo: 042441000 Fax 

DOMICILIO ESPECIAL: 

E OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
.. + * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*REGLARACIÓN DE IMPÚESTO ALA'RENTA SOCIEDADES pere 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DEGLARAGIÓN MENSUAL DE IVA "4 
“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS ' 4 

FOR ESTAMECIMIENTOS REGISTRADOS: 200 al 007 AMIERTOS: z A 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS; 
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Guayaquil, Febrero 03 del 2015 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER 

Señor 

JAVIER WILLIAM PAREDES GALVEZ 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía INTERCAMBIO Y AGRICULTURA SA. AGRINTER, celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

= Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura de Reforma y Codificación 
Integral de Estatutos otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 

E Gustavo Falconi Ledesma, el 27 de Abril de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 04 de Septiembre de 1990, bajo la denominación de COMPAÑÍA DE 

INTERCAMBIO Y CREDITO. Cambio su denominación a INTERCAMBIO Y 
AGRICULTURA S.A. AGRINTER mediante escritura pública autorizada por el 

2" Notgrio Quinto de Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga el 01 de Junio del 2000, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Octubre del 2000. 

   ABEL MASPONS D: OLEROUX 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo, para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. - Guayaquil, Febrero 03 del 2015 
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JAVIER AM PAREDES GALVEZ ¿ANA 
CC. 966831 Sms 

Nacionalidad: Ecuatoriana E ES S 
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«egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.358 

FECHA DE REPERTORIO:08/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

  

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente cd 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía A 
INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER, a favor de 
JAVIER WILLIAM PAREDES GALVEZ, de fojas 17.176 a 17.178, 
Registro de Nombramientos número 5.764. 

  

   

¿ ORDEN: 22338 ? » 3 

| RU ] 
: a 

| INGA CI 
AI Ae 

i ALOE 

Guayaquil, 11 de inayo de 2015 Ne CUA YAQUIL A 

DELEGADA 

REVISADO POR:f_/ A 

5 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 2 Si 

; rn declarante cuando esta o este provee toda la infonmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema A S 

, Nacional de Registro de Datos Públicos. A 

DOY FE: De conformidad con el numeral Sto. dol Art. 18 de 
3 la Ley Notarial fa fotocopia procedentes es luuale a la 

E originales que se me exhibei, quegando en m archivo 
fotocopia igual. 

     
Suayaquil, 

 



  

  

    

  o 

REPÚBLICA DELE     

    

    
    

CONSEJO NACION AIRE DEN 

ALERTIFICADO DE VOTACIÓN 
266 ELECCIONES SECCIONALES 29-FER-2044 

266 - 0075 0916966831 
NÚMERO DE OERTIFICADO: GÉDULA 

EA > PAREDES GALVEZ JAVIER WILLIAM 

as mor 
PROVINCIA CIRCUMSCAIPCIÓN 1 

E GUAYAQUIL XIMEHA 2 

E cantón PARBOCGUIA ZONA 
Se 
HE 

E) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

DOY FE: De conformidad con el numeral Sto. del Art, 18 do 
le Ley Notarial la totocopao precedentes es iguale a la 
originales que se me cxtuben, quedando en muarchivo 
fotocopia igual, 

    

     

Guayaquil 

Guayaquil 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en diez (10) fojas 

útiles.- Guayaquil, dieciocho de noviembre del dos mii 

dieciséia.-        
    Guayaquil 

Doy le que +o -    



LI A MA 

  

S SUPERINTENDENCIA DE COAMARÍAS VAD OMAN A Gao 

== 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAs-2017-000162 4 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de noviembre de 2016, se ha otorgado ante la Notaría Quinta del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía INTERCAMBIO Y 
AGRICULTURA S.A. AGRINTER; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-0585 de 10 de mayo de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 

de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el Cambio de domicilio de la compañía INTERCAMBIO Y 
AGRICULTURA S.A. AGRINTER, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del 
Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura sobre el cambio de domicilio, por 
sér procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-0585 de 10 de mayo de 2017 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley-de Compañías.    

  

   

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
r tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
uros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 

. £i/ ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
AA Ame se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

o de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, Cc) Que el Notario ante el cual se otorgó ta escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido 

de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

17 Mos 205 10 

B. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

a) 
SS 078 

Trámite 39222-2016 

  

 



  

mé nota al margen de la matriz original de la presente, que por 

Resolución número  SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0001684, del señor 

Intendente Nacional de Compañías, de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros de Guayaquil, de fecha diecisiete de Mayo del año dos mil 

diecisiete, fue aprobada en todas sus partes y cláusulas pertinentes.- 

Guayaquil, veintinueve de Junio del año dos mil diecisiete.-    

  

 



    

AB, PABLO L CONDO MACÍAS M. SC. 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dirección: 9 de Octubre 424 y Córdova, Edif. Gran Pasaje Planta Baja Local C-3. 

Teléfonos: 2300372 - 2306155 

Email: notaria_ Sgye(0' hotmail.com 

AB. PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC., NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

INTERCAMBIO Y CRÉDITO S.A., otorgada el veintiocho 

de junio de mil novecientos veinticuatro, ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, respecto a que 

con fecha veintiocho de julio dieciocho de 

noviembre del dos mil dieciséis, ante el suscrito 

Notario, se celebró una escritura pública de CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER la misma 

que fue aprobada por el Intendente de Compañías del 

Ecuador mediante resolución número SCVS-INC-DNASD- 

SsAs-2017-0001684.- Guayaquil, veinticinco de agosto 

del dos mil diecisiete.-    

    del Cantón 
Guayaquil 

  
 



A 
20170901005000712 

  

Factura: 001-002-000015669 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901005000712 

    

         
     

      

  

  

EN AE EII IS o 
NOM SOCIAL” [APO NTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No-IDENTFICAS AA 
INTERCAMBIO Y AGRICULTURA AO REPRESENTADO POR [rue 0880322112001 

    
      
  FAVOR E - 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NOT, CONDO MACIAS 

  

NOTARÍA QUINTA DEL. GUAYAQUIL 

       



Cas. CA 
Factura: 001-002-000014368 20170901005000555 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901005000555 

S.A AGRINTER REPRESENTADO POR 

  

   

  

   
   
      

0 
PS 
PS o 

      

  

   

y 

Ei 

  

     

  

'ARIO(A) 

ARÍA        YAQUIL SÉ 

  

  
 



REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

! í SECRETARIA GENERAL SS urrunTENDENCIA 

L ) E 
AAA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, al décimo séptimo 

día del mes de mayo del año dos mil diecisiete, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER DE 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON, 

PROVINCIA DEL GUAYAS; Y REFORMA DEL ESTATUTO, así 

mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres 

Morales, Subdirectora del Centro de Atención al Usuario.- 

Guayaquil, 16 de junio de 2017. 

    

Ame 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

KME/LuG 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO / 

Teléfonos: (04) 3728500 ss) 
www.supercias.gob.ec 

  

 



poco coa 
DE REGISTRO DE 

REROBLICA DEL ECUADOR 
a REGISTRO | Aa E DATOS 

SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1524 
*1779527ZQSAVTS* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN CRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

1231 

3 7 

437 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

e 0916966831 PAREDES GALVEZ JAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

WILLIAM         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
NOTARIA QUINTA /GUAYAQUIL /18/11/2016 
INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER 
SAMBORONDÓN 

              

  

  

  

  

  

“4] DATOS ADICIONALES: 

. PRESOLUCIÓN: NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0001684, DE FECHA 17 DE MAYO DEL 2017 EMITIDA POR 

“e pa Et INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

A SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

     

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ES DE AGOSTO DE 2017   

  

AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

ESPACIO 
A EN BLANCO... 
pa 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277 o | 

http://registromercantligob.ec/ ! 
Durán- £cuador 

  

 



  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.289 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil diecisiete, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCYS-INC-DNASD-SAS-2017-0001684, 
dictada el 17 de mayo del 2017, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, la Reforma del estatuto 
de la compañía INTERCAMBIO Y AGRICULTURA S.A. AGRINTER, 
de fojas 3.103 a 3,120, Registro Industrial número 235. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

   

     
> ORDEN: 44289 

¿ABISMO 

UGD: 

  

  IEA DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA EXA 

Guayaquil, 11 de octubre de 2017 

REVISADO “+ 

IO FR De conformidad con el num 
“+ y Notarial la fototopit pres e 

y" enales que Se me exniben, quedando en mi ar Uno 

      

      

     
“w.opia igual. 457 FO5As — E 

j Ab, Luis A, Alvarado Díaz G ' 

e Notario Sto, Suplente del 
Cantón Guayaquil 

N2 0205577 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA D3 CUMIPAMAS DE GUAYAQUIL 

26 FEB 2018 + 

ECI1BI1DO 

lo: Jo Teil 

   


